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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
Caloto, Cauca, veintiuno (21) de agosto del año dos mil veinte (2020). 
 
 

De la liquidación del crédito presentado por el apoderado de la 
parte demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., y en contra de la 
señora MARIA FERNANDA MOSQUERA BARRAZA, córrase traslado por el 
término de tres (3) días hábiles para que la objete la parte demandada. En la forma 
prevista en el artículo 110 del C. G. del P.- 

 
 
Todo de conformidad con lo estipulado en el artículo 446 numeral 

2 del C. G. del P. 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
LA JUEZ, 
 
 

 
AURA YANNET CARVAJAL MOLINA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


